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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

13462 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se convoca un concurso de traslados para la provisión de 
plazas de Auxiliar de Enfermería del Servicio Murciano de Salud.

1.º) El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, prevé que los 
procedimientos de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, 
preferentemente cada dos años, en cada servicio de salud”, y que “se resolverán 
mediante el sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con 
los principios de igualdad, mérito y capacidad”.

2.º) A su vez, al amparo de los Acuerdos del Consejo de Administración del 
Servicio Murciano de Salud de 4 de julio de 2008, por los que se aprobaron las 
ofertas de empleo público ordinaria correspondiente al año 2008 y la destinada a 
la consolidación de empleo temporal en los términos previstos en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (BORM de 30.7.2008), fueron convocadas pruebas selectivas 
de acceso la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Cuidados Auxiliares 
de Enfermería.

3.º) Una vez resueltas las citadas pruebas selectivas, el Servicio Murciano de 
Salud se encuentra interesado en promover un concurso de traslados destinado 
al personal integrante de la citada categoría/opción, con el objeto de que aquellos 
que han sido nombrados recientemente como personal estatutario fijo puedan 
acceder a un puesto de trabajo distinto del que obtuvieron con motivo de su 
participación en las citadas pruebas selectivas, y de que el personal que ya 
tenía en el momento de la resolución de tales pruebas la condición de personal 
estatutario fijo, pueda acceder a alguna de las plazas que han quedado vacantes 
o se han creado con posterioridad en este organismo.

4.º) A su vez, como novedad respecto de convocatorias anteriores, se 
incluye la posibilidad de que los funcionarios del Cuerpo de Técnicos Auxiliares/ 
Opción Sanitaria adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de negociación 
de Administración y Servicios puedan participar en el presente concurso, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 14/2013, de 26 de 
diciembre, de medidas tributarias, administrativas y de función pública (BORM de 
30.12.2013), que ha establecido un régimen de reciprocidad, en lo que se refiere 
a la concurrencia a los procesos de provisión de puestos de trabajo, entre los 
funcionarios pertenecientes a dicho ámbito y el personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.
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No obstante, la participación de estos funcionarios no se extiende a la 
totalidad de las plazas convocadas, sino tan sólo a las expresamente previstas 
para ello en el anexo I, cuyo número se ha fijado tras aplicar el 8% y el 3%, 
respectivamente, a la primera y sucesivas centenas de puestos convocados, y 
completar al alza, hasta el siguiente número entero, las fracciones resultantes.

A estos puestos de trabajo podrán optar, de forma indistinta, tanto estos 
funcionarios como el personal al que se refiere la base específica 3.ª, en sus 
apartados 1.º y 2.º, por lo que serán asignados a aquellos aspirantes que, con 
independencia de su vínculo con la Administración, obtengan mayor puntuación 
con arreglo al baremo establecido al efecto.

5.º) En aplicación de lo dispuesto en la Orden de 24 de abril de 2009, de 
la Consejería de Sanidad y Consumo, por la que se establece el Mapa Sanitario 
de la Región de Murcia (BORM de 7-5-2009), los puestos de trabajo del equipo 
de atención primaria de Murcia/Infante que se convocan, podrán pasar a 
depender, antes de la resolución del concurso de traslados, del nuevo EAP de 
Murcia/Santiago el Mayor, en cuyo caso los adjudicatarios de los mismos serán 
nombrados en este último equipo de atención primaria, con el nuevo CIAS que 
corresponda a dichas plazas

6.º) Asimismo, durante el período al que se extienda la resolución del 
concurso, determinadas plazas de los equipos de atención primaria que se 
convocan en turno de tarde podrán ser adscritas, si así lo aconsejan las 
necesidades del servicio, al turno de mañana. En este caso, aquellos que 
obtengan tales puestos serán nombrados para el desempeño de tales plazas en 
turno de mañana.

Por lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 

Resuelvo

1.º) Convocar un concurso de traslados, en el que se incluye turno de 
resultas, para la provisión de los puestos de trabajo de Auxiliar de Enfermería del 
Servicio Murciano de Salud que se relacionan en el anexo I. 

2.º) El presente concurso se regirá por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 
bases específicas y, de forma supletoriamente, por la Orden de 7 de noviembre 
de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).
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Bases específicas

Primera.- Turno ordinario: Puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno, se podrán solicitar los puestos de trabajo 
correspondientes a los centros que aparecen relacionados en el anexo I de la 
presente resolución.

1.2.- A tal efecto, la solicitud de plazas correspondientes a tales centros 
supone la petición de la totalidad de las vacantes inicialmente convocadas en los 
mismos, así como las que pudieran quedar vacantes en éstos como consecuencia 
de la adjudicación, a sus actuales titulares, de alguna de las plazas que se 
relacionan para este turno en dicho anexo. 

1.3.- Como excepción a dicha regla, tratándose de plazas correspondientes 
a Equipos de Atención Primaria (EAP) la solicitud de plazas deberá realizarse del 
siguiente modo:

a) Indicando el código CIAS de las plazas convocadas a las que se desea 
acceder.

b) En el caso de que se desee acceder a plazas correspondientes a los EAP 
indicados en el anexo I que pudieran quedar vacantes como consecuencia de la 
adju dicación a su titular de otro puesto de trabajo en el concurso, deberán indicar 
los EAP en los que quieran obtener destino, especificando para cada EAP selec
cionado si opta a la totalidad de las plazas que puedan quedar vacantes en el 
mismo, o restringe su petición a las asignadas a los turnos de mañana o tarde, o 
a las ubicadas en el centro de cabecera.

1.4.- A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, tienen la consideración 
de horario de mañana en los EAP tanto aquellos puestos en los que la jornada 
ordinaria de trabajo se desarrolla íntegramente en dicho horario como los que 
impliquen la realización de “turno deslizante”, en el que parte de la jornada 
ordinaria se desarrolla en horario de tarde.

Segunda.- Turno de resultas

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluidos en el anexo I. 

2.2.- En el caso de los equipos de atención primaria, la petición podrá 
contener la totalidad de las plazas que pudieran quedar vacantes en el mismo, o 
limitar la petición a los turnos de mañana o tarde, así como a las plazas ubicadas 
en el centro de cabecera.

2.3.- Sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes en tales 
centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna de las 
plazas que para el turno ordinario se relacionan en el anexo de puestos ofertados. 

2.4.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este 
turno cuando el interesado no obtenga ninguno en los centros incluidos en el 
citado anexo o cuando en su solicitud figure tan sólo la petición de participar en 
el turno de resultas. 

Tercera.- Participantes

3.1.- Podrá participar en el presente concurso y solicitar cualquiera de las 
plazas convocadas:

a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría de Auxiliar de 
Enfermería o Técnico Auxiliar Sanitario, opción Cuidados Auxiliares de Enfermería, 
en situación de servicio activo o que tenga reservada plaza en centros dependientes 
de los servicios de salud que integran el Sistema Nacional de Salud.
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b) El personal laboral fijo del Servicio Murciano de Salud perteneciente a una 
categoría análoga a la convocada que se halle en situación de servicio activo o 
que tenga reservada plaza en algún centro dependiente del citado organismo.

c) El personal citado en los apartados anteriores en situación distinta a la de 
activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos para incorporarse al servicio 
activo a la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

d) El personal funcionario de carrera de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia perteneciente al Cuerpo de Técnicos Auxiliares/ Opción Sanitaria 
destinado en el Servicio Murciano de Salud. Podrán hacerlo igualmente aquellos 
que se hallen en situación distinta a la de activo cuando tengan derecho a la 
reserva de puesto trabajo en el Servicio Murciano de Salud y los que carezcan 
de dicha reserva, si en el momento de ser declarados en excedencia prestaban 
servicios en dicho organismo y a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes reúnen los requisitos para incorporarse al servicio activo.

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de Auxiliar de Enfermería en 
el ámbito del Servicio Murciano de Salud, en situación de reingreso provisional, 
deberá solicitar, como mínimo, todas las plazas convocadas pertenecientes a 
su área de salud y modalidad de atención primaria o especializada. Si pese a 
ello no obtuviera destino definitivo, podrá optar por la atribución de un nuevo 
destino provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes o por pasar 
nuevamente a la situación de excedencia voluntaria. 

3.3.- Los funcionarios del Cuerpo de Técnicos Auxiliares/ Opción Sanitaria 
adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de negociación de Administración y de 
Servicios, que se encuentren en situación de servicio activo, cuenten con derecho 
a la reserva de puesto de trabajo o que a la finalización del plazo de presentación 
de solicitudes reúnan los requisitos para reingresar al servicio activo. Estos 
funcionarios podrán optar únicamente a los puestos de trabajo que se especifican 
en el anexo I.

Cuarta.- Solicitudes y plazos

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Deberán cumplimentarse a través del formulario que está disponible en 
la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en las direcciones 
de internet www.murciasalud.es/traslados y https://sms.carm.es/traslados, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona, y sin 
perjuicio de lo establecido en la base específica 4.4 de la presente resolución.

Para facilitar el procedimiento antes indicado, el Servicio Murciano de Salud 
habilitará los medios personales e informáticos necesarios en la Dirección General 
de Recursos Humanos y en las gerencias dependientes del mismo.

4.3.- Una vez cumplimentada la solicitud, se imprimirán dos ejemplares, 
que se podrán presentar en el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado 
en c/ Central, nº 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia), en las 
gerencias de área de salud dependientes del Servicio Murciano de Salud, así 
como en los registros de las distintas dependencias o centros de trabajo adscritos 
a la Administración Regional y en las oficinas y órganos previstos en el artículo 
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38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Una vez registrados tales ejemplares, se entregará uno de ellos al interesado, 
que le servirá como justificante de su participación en el concurso de traslados.

A efectos de lo previsto en este apartado, tienen la consideración de 
gerencias del Servicio Murciano de Salud las siguientes:

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa 
Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M. Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paseo de Colón, 54. Santiago de la Ribera, San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra. de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes, no se pudiera 
cumplimentar conforme a lo previsto en el apartado 2 de esta base por no 
hallarse en funcionamiento el programa informático, se podrá utilizar el modelo 
que figura como anexo II a la presente resolución, que estará a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud (c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo Murcia). Si 
esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también estará disponible 
en los registros de las gerencias dependientes de este organismo.

4.5.- Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.
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Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro 
interesado, así como la documentación que acredite dicha convivencia.

4.6.- Junto a la solicitud de participación en el concurso, los interesados 
deberán presentar el anexo III, en el que se certificarán los servicios prestados a 
valorar por la Comisión de Selección. El citado certificado deberá ser suscrito por 
el responsable de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud en el que el 
interesado tuviera asignado el puesto con carácter definitivo o provisional, o en el 
que hubiera desempeñado su último puesto de trabajo en caso de que se halle en 
situación de excedencia sin derecho a la reserva de puesto de trabajo.

En el supuesto de personal que se halle en comisión de servicios en este 
organismo, el referido certificado deberá ser expedido igualmente por la 
autoridad competente de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud de 
procedencia.

Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio de certificados distintos al modelo oficial de la convocatoria cuando de su 
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal 
estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá sustituir dichos 
documentos por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la 
que se halle destinado, en el que, a la vista de la documentación que en su caso 
figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera desarrollado 
el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

4.7. Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados 
aporten el anexo III, los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia. A tal efecto, una 
vez publicada la resolución definitiva de admitidos, éstos podrán consultar la 
información de la que dispone el Servicio Murciano de Salud sobre los servicios 
prestados en dicho ámbito con el fin de que puedan comprobar la exactitud de los 
mismos y, en su caso, alegar lo que estimen oportuno. Dicha consulta se realizará 
a través de la dirección de internet sms.carm.es/traslados, utilizando como clave 
de acceso el DNI junto con el código que se asigne a la solicitud y siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.

4.8.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, y 
la presentarán acompañada, en su caso, de la certificación de méritos (anexo III). 

4.9.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes podrán 
retirar o modificar sus solicitudes mediante una nueva instancia, que anulará 
totalmente la precedente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, su contenido 
tendrá carácter vinculante y, en consecuencia, no será posible su modificación. 

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo de dos 
meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución 
por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al concurso de 
traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para la subsanación de defectos.
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5.2. El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesta junto con los correspondientes 
listados en los registros de las gerencias del Servicio Murciano de Salud a las que 
correspondan los puestos convocados, así como en el registro general y en la 
Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos en c/ Central, 
n.º 7, Edificio Habitamia I, 30100 EspinardoMurcia).

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso, indicándose respecto de estos últimos la causa 
de exclusión.

5.4.. Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Política Social en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante el plazo de resolución pierdan la condición de personal estatutario fijo en 
virtud de la cual hubieran participado en el mismo. 

5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados de admitidos y excluidos a los que se refiere la presente base, podrá 
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet). 

Sexta.- Renuncias

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de la resolución 
provisional a la que se refiere la base específica 9.1, de la presente convocatoria.

Séptima.- Méritos

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas, en los términos siguientes: 

Mérito Puntuación

A1) Por la prestación de servicios en la categoría/opción convocada. 1,00 puntos por mes.

A2). Por la prestación de servicios en alguna de las siguientes categorías:

- Facultativo Sanitario Especialista/FEA.

- Facultativo Sanitario no Especialista.

- Diplomado Sanitario Especialista.

- Diplomado Sanitario no Especialista.

- Técnico Especialista Sanitario.

- Técnico Auxiliar Sanitario/opción Farmacia.

- Facultativo o Enfermero Interno Residente a través del contrato laboral especial regulado actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre).

- Categorías funcionariales o laborales equivalentes a las anteriores. 

0,65 puntos por mes.

A3) Por la prestación de servicios en alguna categoría/opción distinta de las anteriores. 0,20 puntos por mes

7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 
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7.3. Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores 
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

Octava.- Comisión de Selección

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos a la que se refiere la base específica 5.1 y estará integrada por los 
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Tres vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa sectorial de sanidad.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos. 

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta.

Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.
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9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, por la Comisión de Selección 
se dará traslado a los reclamantes de lo que hubiera acordado en relación con 
cada una de las cuestiones planteadas.

9.4. En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los puestos 
obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación con arreglo a 
la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución por 
la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de méritos. Esta resolución, 
que se deberá dictar en el plazo máximo de quince días a contar desde la fecha de 
la remisión por parte de la Comisión de Selección de la propuesta de adjudicación 
de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y se expondrá 
en los lugares establecidos en la base específica quinta.

9.5. En el caso de que concurran circunstancias que así lo justifiquen, se 
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.

9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses a contar 
a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.- El plazo para tomar posesión será de tres días si no implica cambio de 
residencia del interesado y de un mes en caso contrario. Este último plazo se 
aplicará igualmente cuando el interesado se halle en una situación distinta a la 
de activo o proceda de otro servicio de salud y no se encuentre ya incorporado a 
éste por medio de comisión de servicios. 

9.9. El período de toma de posesión será retribuido, a excepción del fijado 
para el personal que se halle en una situación distinta a la de activo. 

9.10.- Dicho plazo se iniciará el día siguiente al del cese, que tendrá lugar, en 
todo caso, al siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 
de la resolución por la que se resuelva definitivamente el concurso de traslados.

9.11.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés 
particular quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido 
o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas 
suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de posesión. 
En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el 
día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo destino.

Décima.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y 
Política Social en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 14 de octubre de 2014.—El Director Gerente, Manuel Ángel Moreno 
Valero.
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad 
y Política Social. 

Dirección General de Recursos Humanos 
 C/ Central, s/n, Edificio Habitamia 1 

 30100 Espinardo-Murcia 

ANEXO I 

PLAZAS DE AUXILIAR DE ENFERMERÍA QUE SE CONVOCAN 

ATENCIÓN ESPECIALIZADA 

ÁREA  
DE SALUD 

CENTRO Nº total de 
plazas

Nº de plazas 
a las que 

puede optar 
el personal 
funcionario

al que se 
refiere la 

base
específica
3.3 de la 

convocatoria
I HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA 

ARRIXACA”
143 7 

II COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE 
CARTAGENA” 

60 3 

III HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ” 20 1 
IV HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE 19 1 
V HOSPITAL “VIRGEN DEL CASTILLO” 12 1 
VI HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “ JOSÉ MARÍA 

MORALES MESEGUER” 
65 3 

VII HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “REINA SOFÍA” 52 2 
VIII HOSPITAL “LOS ARCOS DEL MAR MENOR” 20 1 
IX HOSPITAL DE LA VEGA “LORENZO GUIRAO” 4 0 
 HOSPITAL PSIQUIÁTRICO “ROMÁN ALBERCA” 10 1 
 CENTRO DE BIOQUÍMICA Y GENÉTICA CLÍNICA 1 0 

RED REGIONAL DE SALUD MENTAL 

ÁREA DE SALUD CENTRO NÚMERO DE PLAZAS
I CENTRO DE SALUD MENTAL DE 

SAN ANDRÉS 
1

II CENTRO DE SALUD MENTAL DE 
CARTAGENA 

1

III CENTRO DE SALUD MENTAL DE 
LORCA 

1

VII CAD LUIS FONTES 1 
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad 
y Política Social. 

Dirección General de Recursos Humanos 
 C/ Central, s/n, Edificio Habitamia 1 

 30100 Espinardo-Murcia 

ATENCIÓN PRIMARIA 

ÁREA DE SALUD I – MURCIA OESTE 

EAP CIAS Observaciones
   
ALCANTARILLA 0801031201N  

EAP MURCIA/SAN ANDRÉS 0801321204P 

ALHAMA DE MURCIA 0801061202K  

MULA 0801331201T  

MURCIA/ LA ALBERCA 0801241202T Santo Ángel 
0801241201E  

MURCIA /ALGEZARES 0801041201F  
0801041202P Los Garres 

MURCIA /NONDUERMAS 0801341202L La Raya 
0801341201H  
0801341203C Rincón de Seca 
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad 
y Política Social. 

Dirección General de Recursos Humanos 
 C/ Central, s/n, Edificio Habitamia 1 

 30100 Espinardo-Murcia 

ÁREA II – CARTAGENA 

EAP CIAS Observaciones
   
CARTAGENA /LOS DOLORES 0802061201A  

CARTAGENA/ ISAAC PERAL 0802041201J  
0802001306T  

FUENTE ÁLAMO 0802091201B  

MAZARRÓN 0802111202W  

LA UNIÓN 0802101201Y  

ÁREA III- LORCA 

EAP CIAS Observaciones 
   
   
ÁGUILAS SUR 0803001306Y  

LORCA CENTRO 0803001305M  

LORCA SAN DIEGO 0803051201Z  

PUERTO LUMBRERAS 0803041202C  

   
ÁGUILAS NORTE 0803001301R  

0803081204W  
0803081206G  
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ÁREA V- ALTIPLANO 

EAP CIAS Observaciones 
   
   
JUMILLA 0801231203Y 

YECLA ESTE 0801401201B 

ÁREA VI-VEGA MEDIA DEL SEGURA 

EAP CIAS Observaciones

MURCIA/ VISTALEGRE 0801381201K  
0801381204R  
0801381203T  

MURCIA CENTRO 0801301208E

ALGUAZAS 0801051201W  

MOLINA/ ANTONIO GARCÍA 0801271204X  

MOLINA/ JESÚS MARÍN 0801421205M  

MURCIA - EL RANERO 0801501202P  
0801501203D  

LAS TORRES DE COTILLAS 0801261201N  
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ÁREA VII- MURCIA ESTE 

EAP CIAS Observaciones

MURCIA VISTABELLA 0801391201Q  

MURCIA BENIAJAN 0801101202R Torreagüera 
0801101201T 

MURCIA/BARRIO DEL CARMEN 0801091203F  

MURCIA INFANTE 0801311203N Los Dolores 
0801311201X Tardes 

BENIEL 0801111201H  

PUENTE TOCINOS 0801351201J  
0801351204Q  

MURCIA/MONTEAGUDO 0801281201W Orilla Azarbe 

MURCIA/ ALQUERÍAS 0801071203V El Raal 

MURCIA/LLANO DE BRUJAS 0801511201W  

ÁREA VIII- MAR MENOR 

EAP CIAS Observaciones 
   
TORRE PACHECO ESTE 0802001305E  

TORRE PACHECO OESTE 0802211201C  
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 ÁREA IX- VEGA ALTA DEL SEGURA

EAP CIAS Observaciones
BLANCA 0801461201G 

CIEZA OESTE 0801531202Q 
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad 
y Política Social. 

Dirección General de Recursos Humanos 
 C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general.

 ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE  AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA

CATEGORÍA 
       

CONVOCATORIA 
Resolución de 

DATOS PERSONALES  
DNI/ NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Dirección Código Postal 

Municipio Provincia Dirección de correo electrónico 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 

DATOS PROFESIONALES

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS  

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  
FUNCIONARIO DE CARRERA DE LA CARM  
(A cumplimentar por quien participe desde su condición de funcionario de 
la CARM) 

PLAZAS SOLICITADAS 
TURNO ORDINARIO

PRIORIDAD PLAZA 

TURNO DE RESULTAS

PRIORIDAD PLAZA 
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Dirección General de Recursos Humanos 
 C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general.

ADJUDICACIÓN CONDICIONADA
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA

 Certificado de servicios prestados 

 Documentos necesarios para la adjudicación condicionada (certificado de convivencia y fotocopia de la petición del otro interesado) 

 Otros: 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA  
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad 
y Política Social 

Dirección General de Recursos Humanos 
 c/Central, 7.Edificio Habitamia I.30100.Espinardo-Murcia 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser justificados mediante 
documentación adicional alguna. 

A N E X O I I I
CERTIFICACIÓN DE MÉRITOS 

NOMBRE:
CARGO:  

CERTIFICA

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ……………...............................................................................................(*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 

1.- Datos  Personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  

2.- Destino Definitivo 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 

3.- Destino Provisional 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico:

Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma posesión Fecha de cese Tipo de 
vinculación (**)

    

(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

Murcia, ___ de ______ de 2014 

                                           Fdo.: 
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

13463 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por 
la que se convoca un concurso de traslados para la provisión de 
plazas de Auxiliares de Farmacia del Servicio Murciano de Salud.

El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud, prevé que los procedimientos 
de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, preferentemente 
cada dos años, en cada servicio de salud”, y que “se resolverán mediante el 
sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con los principios 
de igualdad, mérito y capacidad”.

A su vez, al amparo de los Acuerdos del Consejo de Administración del 
Servicio Murciano de Salud de 4 de julio de 2008, por los que se aprobaron las 
ofertas de empleo público ordinaria correspondiente al año 2008 y la destinada a 
la consolidación de empleo temporal en los términos previstos en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (BORM de 30.7.2008), fueron convocadas pruebas selectivas 
de acceso la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario/opción Farmacia.

Una vez resueltas las citadas pruebas selectivas, el Servicio Murciano de 
Salud se encuentra interesado en promover un concurso de traslados destinado al 
personal integrante de la citada categoría, con el objeto de que aquellos que han 
sido nombrados recientemente como personal estatutario fijo puedan acceder a 
un puesto de trabajo distinto del que obtuvieron con motivo de su participación en 
las citadas pruebas selectivas, y de que el personal que ya tenía en el momento 
de la resolución de tales pruebas la condición de personal estatutario fijo, pueda 
acceder a alguna de las plazas que han quedado vacantes o se han creado con 
posterioridad en este organismo.

Por lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 

Resuelvo

1.º) Convocar un concurso de traslados, en el que se incluye turno de 
resultas, para la provisión de los puestos de trabajo de Auxiliar de Farmacia del 
Servicio Murciano de Salud que se relacionan en el anexo I. 

2.º) El presente concurso se regirá por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 

NPE: A-271014-13463



Página 39150Número 249 Lunes, 27 de octubre de 2014

bases específicas y, de forma supletoriamente, por la Orden de 7 de noviembre 
de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).

Bases Específicas 

Primera.- Turno ordinario: Puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno, se podrán solicitar los puestos de trabajo 
correspondientes a los centros que aparecen relacionados en el anexo I de la 
presente resolución.

1.2.- A tal efecto, la solicitud de plazas correspondientes a tales centros 
supone la petición de la totalidad de las vacantes inicialmente convocadas en los 
mismos, así como las que pudieran quedar vacantes en éstos como consecuencia 
de la adjudicación, a sus actuales titulares, de alguna de las plazas que se 
relacionan para este turno en dicho anexo. 

Segunda.- Turno de Resultas

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluidos en el anexo I. 

2.2.- A tal efecto, sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes 
en tales centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna 
de las plazas que para el turno ordinario se relacionan en dicho anexo. 

2.3.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este 
turno cuando el interesado no obtenga ninguno en los centros incluidos en el 
anexo I o cuando en su solicitud figure tan sólo la petición de participar en el 
turno de resultas. 

Tercera.- Participantes

3.1.- Podrá participar en el presente concurso y solicitar cualquiera de las 
plazas convocadas:

a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría de Técnico Auxiliar 
sanitario, opción Farmacia, en situación de servicio activo o que tenga reservada 
plaza en centros dependientes de los servicios de salud que integran el Sistema 
Nacional de Salud.

b) El personal estatutario fijo de la categoría citada en el apartado anterior, 
en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos 
para incorporarse al servicio activo a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de Auxiliar de Farmacia en el 
ámbito del Servicio Murciano de Salud, en situación de reingreso provisional, 
deberá solicitar, como mínimo, todas las plazas convocadas pertenecientes a 
su área de Salud. Si pese a ello no hubiera obtenido destino definitivo, podrá 
optar por la atribución de un nuevo destino provisional en alguna de las plazas 
que resulten vacantes o por pasar nuevamente a la situación de excedencia 
voluntaria. 

Cuarta.- Solicitudes y plazos

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.
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4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Deberán cumplimentarse a través del formulario que está disponible en 
la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en las direcciones 
de internet www.murciasalud.es/traslados y https://sms.carm.es/traslados, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona, y sin 
perjuicio de lo establecido en la base específica 4.4 de la presente resolución.

Para facilitar el procedimiento antes indicado, el Servicio Murciano de Salud 
habilitará los medios personales e informáticos necesarios en la Dirección General 
de Recursos Humanos y en las gerencias dependientes del mismo.

4.3.- Una vez cumplimentada la solicitud, se imprimirán dos ejemplares, 
que se podrán presentar en el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado 
en c/ Central, n.º 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia), en las 
gerencias de área de salud dependientes del Servicio Murciano de Salud, así 
como en los registros de las distintas dependencias o centros de trabajo adscritos 
a la Administración Regional y en las oficinas y órganos previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Una vez registrados tales ejemplares, se entregará uno de ellos al interesado, 
que le servirá como justificante de su participación en el concurso de traslados.

A efectos de lo previsto en este apartado, tienen la consideración de 
gerencias del Servicio Murciano de Salud las siguientes:

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J. M. Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paseo de Colón, 54. Santiago de la Ribera, San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)
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4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes, no se pudiera 
cumplimentar conforme a lo previsto en el apartado 2 de esta base por no 
hallarse en funcionamiento el programa informático, se podrá utilizar el modelo 
que figura como anexo II a la presente resolución, que estará a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud (c/ Central, nº 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo Murcia). Si 
esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también estará disponible 
en los registros de las gerencias dependientes de este organismo.

4.5.- Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.

Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro 
interesado, así como la documentación que acredite dicha convivencia.

4.6.- Junto a la solicitud de participación en el concurso, los interesados 
deberán presentar el anexo III, en el que se certificarán los servicios prestados a 
valorar por la Comisión de Selección. El citado certificado deberá ser suscrito por 
el responsable de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud en el que el 
interesado tuviera asignado el puesto con carácter definitivo o provisional, o en el 
que hubiera desempeñado su último puesto de trabajo en caso de que se halle en 
situación de excedencia sin derecho a la reserva de puesto de trabajo.

En el supuesto de personal que se halle en comisión de servicios en este 
organismo, el referido certificado deberá ser expedido igualmente por la 
autoridad competente de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud de 
procedencia.

Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio de certificados distintos al modelo oficial de la convocatoria cuando de su 
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal 
estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá sustituir dichos 
documentos por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la 
que se halle destinado, en el que, a la vista de la documentación que en su caso 
figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera desarrollado 
el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

4.7. Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados 
aporten el anexo III, los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia. A tal efecto, una 
vez publicada la resolución definitiva de admitidos, éstos podrán consultar la 
información de la que dispone el Servicio Murciano de Salud sobre los servicios 
prestados en dicho ámbito con el fin de que puedan comprobar la exactitud de los 
mismos y, en su caso, alegar lo que estimen oportuno. Dicha consulta se realizará 
a través de la dirección de internet sms.carm.es/traslados, utilizando como clave 
de acceso el DNI junto con el código que se asigne a la solicitud y siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.
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4.8.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, y 
la presentarán acompañada, en su caso, de la certificación de méritos (anexo III). 

4.9.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes podrán 
retirar o modificar sus solicitudes mediante una nueva instancia, que anulará 
totalmente la precedente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, su contenido 
tendrá carácter vinculante y, en consecuencia, no será posible su modificación. 

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo de dos 
meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución 
por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al concurso de 
traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para la subsanación de defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los 
correspondientes listados en los registros de las Gerencias del Servicio Murciano 
de Salud a las que correspondan los puestos convocados, así como en el registro 
general y en la Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos 
en c/ Central, n.º 7, Edificio Habitamia I, 30100 EspinardoMurcia).

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los admitidos 
y excluidos al concurso, indicándose respecto de estos últimos la causa de exclusión.

5.4. Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Política Social en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante el plazo de resolución pierdan la condición de personal estatutario fijo en 
virtud de la cual hubieran participado en el mismo. 

5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados de admitidos y excluidos a los que se refiere la presente base, podrá 
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet). 

Sexta.- Renuncias

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de la resolución 
provisional a la que se refiere la base específica 9.1, de la presente convocatoria.

Séptima.- Méritos

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas en los términos siguientes:
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Mérito Puntuación

A1) Por la prestación de servicios en la categoría/opción convocada. 1 punto por mes.

A2) Por la prestación de servicios en alguna de las siguientes categorías:

- Facultativo Sanitario Especialista/FEA.

- Facultativo Sanitario no Especialista.

- Diplomado Sanitario Especialista.

- Diplomado Sanitario no Especialista.

- Técnico Especialista Sanitario.

- Técnico Auxiliar Sanitario/opción Cuidados Auxiliares de Enfermería.

- Facultativo o Enfermero Interno Residente a través del contrato laboral especial regulado actualmente en el Real 
Decreto 1146/2006, de 6 de octubre).

- Categorías funcionariales o laborales equivalentes a las anteriores. 

0,65 puntos por mes.

A3) Por la prestación de servicios en alguna categoría/opción distintas de las anteriores. 0,20 puntos por mes

7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 

7.3. Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores 
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

Octava.- Comisión de Selección

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos a la que se refiere la base específica 5.1 y estará integrada por los 
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Tres vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa sectorial de sanidad.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos. 

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección se 
regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta.
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Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, por la Comisión de Selección 
se dará traslado a los reclamantes de lo que hubiera acordado en relación con 
cada una de las cuestiones planteadas.

9.4. En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los 
puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación 
con arreglo a la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará 
la resolución por la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de 
méritos. Esta resolución, que se deberá dictar en el plazo máximo de quince días 
a contar desde la fecha de la remisión por parte de la Comisión de Selección de 
la propuesta de adjudicación de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y se expondrá en los lugares establecidos en la base específica 
quinta.

9.5. En el caso de que concurran circunstancias que así lo justifiquen, se 
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.

9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses 
a contar a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.- El plazo para tomar posesión será de tres días si no implica cambio de 
residencia del interesado y de un mes en caso contrario. Este último plazo se 
aplicará igualmente cuando el interesado se halle en una situación distinta a la 
de activo o proceda de otro servicio de salud y no se encuentre ya incorporado a 
éste por medio de comisión de servicios. 

9.9. El período de toma de posesión será retribuido, a excepción del fijado 
para el personal que se halle en una situación distinta a la de activo. 

9.10.- Dicho plazo se iniciará el día siguiente al del cese, que tendrá lugar, 
en todo caso, al siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de la resolución por la que se resuelva definitivamente el concurso de 
traslados.
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9.11.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés 
particular quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido 
o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas 
suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de posesión. 
En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el 
día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo destino.

Décima.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y 
Política Social en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 14 de octubre de 2014.—El Director Gerente, Manuel Ángel Moreno 
Valero.
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Región de Murcia 
Consejería de 
Sanidad y Política 
Social.

Dirección General de Recursos Humanos 
 C/ Central, s/n, Edificio Habitamia 1, 30100 Espinardo-Mu

ANEXO I 

PLAZAS DE AUXILIAR DE FARMACIA QUE SE CONVOCAN

ÁREA DE SALUD CENTRO Nº DE PLAZAS

I HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE LA 
ARRIXACA” 8

IV HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE  
1

V HOSPITAL “VIRGEN DEL CASTILLO”  
2

VI HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “MORALES 
MESEGUER” 3

VII HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO  “REINA SOFÍA” 1 
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Política Social. 

Dirección General de Recursos Humanos 
 C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

 ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE  AUXILIAR DE
FARMACIA

CATEGORÍA 
       

CONVOCATORIA 
Resolución de 

DATOS PERSONALES  
DNI/ NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Dirección Código Postal 

Municipio Provincia Dirección de correo electrónico 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 

DATOS PROFESIONALES

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS  

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  

PLAZAS SOLICITADAS 

TURNO ORDINARIO

PRIORIDAD PLAZA 

TURNO DE RESULTAS

PRIORIDAD PLAZA 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central 7. Edificio 
Habitamia1. 30100 Espinado-Murcia, o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Política Social. 

Dirección General de Recursos Humanos 
 C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

ADJUDICACIÓN CONDICIONADA
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA

 Certificado de servicios prestados 

 Documentos necesarios para la adjudicación condicionada (certificado de convivencia y fotocopia de la petición del otro interesado) 

 Otros: 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA  

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general.
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Política Social 

Dirección General de Recursos Humanos 
 c/Central, 7.Edificio Habitamia I.30100.Espinardo-Murcia 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser justificados mediante 
documentación adicional alguna. 

A N E X O I I I
CERTIFICACIÓN DE MÉRITOS 

NOMBRE:
CARGO:  

CERTIFICA

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ……………...............................................................................................(*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 

1.- Datos  Personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  

2.- Destino Definitivo 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 

3.- Destino Provisional 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico:

Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma posesión Fecha de cese Tipo de 
vinculación (**)

    

(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

Murcia, ___ de ______ de 2014 

                                           Fdo.: 
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

13464 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convoca un concurso de traslados para la provisión 
de plazas de Fontanero del Servicio Murciano de Salud.

El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud, prevé que los procedimientos 
de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, preferentemente 
cada dos años, en cada servicio de salud”, y que “se resolverán mediante el 
sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con los principios 
de igualdad, mérito y capacidad”.

A su vez, al amparo de los Acuerdos del Consejo de Administración del 
Servicio Murciano de Salud de 4 de julio de 2008, por los que se aprobaron las 
ofertas de empleo público ordinaria correspondiente al año 2008 y la destinada a 
la consolidación de empleo temporal en los términos previstos en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (BORM de 30.7.2008), fueron convocadas pruebas selectivas 
de acceso la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario/opción Fontanería.

Una vez resueltas las citadas pruebas selectivas, el Servicio Murciano de 
Salud se encuentra interesado en promover un concurso de traslados destinado al 
personal integrante de la citada categoría, con el objeto de que aquellos que han 
sido nombrados recientemente como personal estatutario fijo puedan acceder a 
un puesto de trabajo distinto del que obtuvieron con motivo de su participación en 
las citadas pruebas selectivas, y de que el personal que ya tenía en el momento 
de la resolución de tales pruebas la condición de personal estatutario fijo, pueda 
acceder a alguna de las plazas que han quedado vacantes o se han creado con 
posterioridad en este organismo.

Por lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 

Resuelvo

1.º) Convocar un concurso de traslados, en el que se incluye turno de 
resultas, para la provisión de los puestos de trabajo de Fontanero del Servicio 
Murciano de Salud que se relacionan en el anexo I. 

2.º) El presente concurso se regirá por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 
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bases específicas y, de forma supletoriamente, por la Orden de 7 de noviembre 
de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).

Bases específicas

Primera.- Turno ordinario: Puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno, se podrán solicitar los puestos de trabajo 
correspondientes a los centros que aparecen relacionados en el anexo I de la 
presente resolución.

1.2.- A tal efecto, la solicitud de plazas correspondientes a tales centros 
supone la petición de la totalidad de las vacantes inicialmente convocadas en los 
mismos, así como las que pudieran quedar vacantes en éstos como consecuencia 
de la adjudicación, a sus actuales titulares, de alguna de las plazas que se 
relacionan para este turno en dicho anexo. 

Segunda.- Turno de resultas

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluidos en el anexo I. 

2.2.- A tal efecto, sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes 
en tales centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna 
de las plazas que para el turno ordinario se relacionan en dicho anexo. 

2.3.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este 
turno cuando el interesado no obtenga ninguno en los centros incluidos en el 
anexo I o cuando en su solicitud figure tan sólo la petición de participar en el 
turno de resultas. 

Tercera.- Participantes

3.1.- Podrá participar en el presente concurso y solicitar cualquiera de las 
plazas convocadas:

a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría de Fontanero o 
Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Fontanería, en situación de servicio activo o 
que tenga reservada plaza en centros dependientes de los servicios de salud que 
integran el Sistema Nacional de Salud.

b) El personal estatutario fijo de la categoría citada en el apartado anterior, 
en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos 
para incorporarse al servicio activo a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de Fontanero en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud, en situación de reingreso provisional, deberá solicitar, 
como mínimo, todas las plazas convocadas pertenecientes a su área de Salud. Si 
pese a ello no hubiera obtenido destino definitivo, podrá optar por la atribución 
de un nuevo destino provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes o 
por pasar nuevamente a la situación de excedencia voluntaria. 

Cuarta.- Solicitudes y plazos

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.
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Deberán cumplimentarse a través del formulario que está disponible en 
la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en las direcciones 
de internet www.murciasalud.es/traslados y https://sms.carm.es/traslados, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona, y sin 
perjuicio de lo establecido en la base específica 4.4 de la presente resolución.

Para facilitar el procedimiento antes indicado, el Servicio Murciano de Salud 
habilitará los medios personales e informáticos necesarios en la Dirección General 
de Recursos Humanos y en las gerencias dependientes del mismo.

4.3.- Una vez cumplimentada la solicitud, se imprimirán dos ejemplares, 
que se podrán presentar en el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado 
en c/ Central, nº 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia), en las 
gerencias de área de salud dependientes del Servicio Murciano de Salud, así 
como en los registros de las distintas dependencias o centros de trabajo adscritos 
a la Administración Regional y en las oficinas y órganos previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Una vez registrados tales ejemplares, se entregará uno de ellos al interesado, 
que le servirá como justificante de su participación en el concurso de traslados.

A efectos de lo previsto en este apartado, tienen la consideración de 
gerencias del Servicio Murciano de Salud las siguientes:

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa 
Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paseo de Colón, 54. Santiago de la Ribera, San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes, no se pudiera 
cumplimentar conforme a lo previsto en el apartado 2 de esta base por no 
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hallarse en funcionamiento el programa informático, se podrá utilizar el modelo 
que figura como anexo II a la presente resolución, que estará a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud (c/ Central, nº 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo Murcia). Si 
esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también estará disponible 
en los registros de las gerencias dependientes de este organismo.

4.5.- Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.

Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro 
interesado, así como la documentación que acredite dicha convivencia.

4.6.- Junto a la solicitud de participación en el concurso, los interesados 
deberán presentar el anexo III, en el que se certificarán los servicios prestados a 
valorar por la Comisión de Selección. El citado certificado deberá ser suscrito por 
el responsable de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud en el que el 
interesado tuviera asignado el puesto con carácter definitivo o provisional, o en el 
que hubiera desempeñado su último puesto de trabajo en caso de que se halle en 
situación de excedencia sin derecho a la reserva de puesto de trabajo.

En el supuesto de personal que se halle en comisión de servicios en este 
organismo, el referido certificado deberá ser expedido igualmente por la 
autoridad competente de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud de 
procedencia.

Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio de certificados distintos al modelo oficial de la convocatoria cuando de su 
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal 
estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá sustituir dichos 
documentos por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la 
que se halle destinado, en el que, a la vista de la documentación que en su caso 
figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera desarrollado 
el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

4.7. Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados 
aporten el anexo III, los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia. A tal efecto, una 
vez publicada la resolución definitiva de admitidos, éstos podrán consultar la 
información de la que dispone el Servicio Murciano de Salud sobre los servicios 
prestados en dicho ámbito con el fin de que puedan comprobar la exactitud de los 
mismos y, en su caso, alegar lo que estimen oportuno. Dicha consulta se realizará 
a través de la dirección de internet sms.carm.es/traslados, utilizando como clave 
de acceso el DNI junto con el código que se asigne a la solicitud y siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.
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4.8.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, 
y la presentarán acompañada, en su caso, de la certificación de méritos (anexo 
III). 

4.9.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes podrán 
retirar o modificar sus solicitudes mediante una nueva instancia, que anulará 
totalmente la precedente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, su contenido 
tendrá carácter vinculante y, en consecuencia, no será posible su modificación. 

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo de dos 
meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución 
por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al concurso 
de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para la subsanación de 
defectos.

5.2.- El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los 
correspondientes listados en los registros de las Gerencias del Servicio Murciano 
de Salud a las que correspondan los puestos convocados, así como en el registro 
general y en la Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos 
en c/ Central, n.º 7, Edificio Habitamia I, 30100 EspinardoMurcia).

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso, indicándose respecto de estos últimos la causa 
de exclusión.

5.4. Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Política Social en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante el plazo de resolución pierdan la condición de personal estatutario fijo en 
virtud de la cual hubieran participado en el mismo. 

5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados de admitidos y excluidos a los que se refiere la presente base, podrá 
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet). 

Sexta.- Renuncias

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de la resolución 
provisional a la que se refiere la base específica 9.1, de la presente convocatoria.

Séptima.- Méritos

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
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funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas en los términos siguientes:
Mérito Puntuación

A1. Por la prestación de servicios desempeñando puestos de trabajo correspondientes a la misma categoría/opción 
convocada.

1,00 puntos por mes

A2. Por la prestación de servicios en las categorías de:

- Ingeniero Industrial/Facultativo no Sanitario/opción Ingeniería Industrial.

- Arquitecto/Facultativo no Sanitario/opción Arquitectura.

- Ingeniero Técnico Industrial/Diplomado no Sanitario/opción Ingeniería Técnica Industrial.

- Arquitecto Técnico/Diplomado no Sanitario/opción Arquitectura Técnica.

- Jefe de Taller.

- Técnico Auxiliar no Sanitario, en alguna de las opciones distintas a la convocada.

- Categorías estatutarias, funcionariales o laborales equivalentes a las anteriores. 

0,65 puntos por mes

A3. Por la prestación de servicios en alguna categoría/opción distintas de las anteriores. 0,20 puntos por mes

7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 

7.3. Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores 
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

Octava.- Comisión de Selección

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos a la que se refiere la base específica 5.1 y estará integrada por los 
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Tres vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa sectorial de sanidad.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos. 

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
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correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta.

Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, por la Comisión de Selección 
se dará traslado a los reclamantes de lo que hubiera acordado en relación con 
cada una de las cuestiones planteadas.

9.4. En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los 
puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación 
con arreglo a la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará 
la resolución por la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de 
méritos. Esta resolución, que se deberá dictar en el plazo máximo de quince días 
a contar desde la fecha de la remisión por parte de la Comisión de Selección de 
la propuesta de adjudicación de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y se expondrá en los lugares establecidos en la base específica 
quinta.

9.5. En el caso de que concurran circunstancias que así lo justifiquen, se 
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.

9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses 
a contar a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.- El plazo para tomar posesión será de tres días si no implica cambio de 
residencia del interesado y de un mes en caso contrario. Este último plazo se 
aplicará igualmente cuando el interesado se halle en una situación distinta a la 
de activo o proceda de otro servicio de salud y no se encuentre ya incorporado a 
éste por medio de comisión de servicios. 

9.9. El período de toma de posesión será retribuido, a excepción del fijado 
para el personal que se halle en una situación distinta a la de activo. 

9.10.- Dicho plazo se iniciará el día siguiente al del cese, que tendrá lugar, 
en todo caso, al siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de la resolución por la que se resuelva definitivamente el concurso de 
traslados.
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9.11.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés particular quien no se incorpore al 
destino obtenido dentro del plazo establecido o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas suficientemente justificadas, la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de 
posesión. En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el día inmediatamente 
anterior a su incorporación a su nuevo destino.

Décima.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante 
la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Política Social en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al 
de su publicación, conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 14 de octubre de 2014.—El Director Gerente, Manuel Ángel Moreno Valero.
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Consejería de Sanidad y 
Política Social. 

 

Dirección General de Recursos Humanos 
  C/ Central, s/n, Edificio Habitamia 1, 30100 Espinardo-Mu

 

 
 
 
 
 

ANEXO I 
 

PLAZAS DE FONTANERO QUE SE CONVOCAN 
 
 
 

ÁREA DE SALUD CENTRO NÚMERO DE PLAZAS 
I HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO 

“VIRGEN DE LA ARRIXACA” 
 

2 
III HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ” 2 
V HOSPITAL “VIRGEN DEL CASTILLO” 1  
VII HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

“REINA SOFÍA” 
1  
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Política Social. 

 

  Dirección General de Recursos Humanos 
  C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

 
 ANEXO II 

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE  FONTANERO 

 

CATEGORÍA 
 

 

 

         

CONVOCATORIA 
Resolución de  

 
DATOS PERSONALES    
DNI/ NIE 
 

Primer Apellido 
 

Segundo Apellido 
 

Nombre 
 

Dirección 
 

Código Postal 
 

Municipio 
 

Provincia 
 

Dirección de correo electrónico 
 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 
 

  
DATOS PROFESIONALES  

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS  

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  
  
PLAZAS SOLICITADAS   
 

TURNO ORDINARIO  

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
TURNO DE RESULTAS 

PRIORIDAD PLAZA 

  

 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central 7. Edificio 
Habitamia1. 30100 Espinado-Murcia, o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Política Social. 

 

  Dirección General de Recursos Humanos 
  C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

 
ADJUDICACIÓN CONDICIONADA  
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

 

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA  

 Certificado de servicios prestados 

 Documentos necesarios para la adjudicación condicionada (certificado de convivencia y fotocopia de la petición del otro interesado) 

 Otros: 

 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 
 
 
 
 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 
 
 
 

Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Política Social 

 

  Dirección General de Recursos Humanos 
  c/Central, 7.Edificio Habitamia I.30100.Espinardo-Murcia 

 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser justificados mediante 
documentación adicional alguna. 
 
 

A N E X O I I I  
CERTIFICACIÓN DE MÉRITOS 

 
NOMBRE: 
CARGO:  
 

CERTIFICA 
 

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ……………...............................................................................................(*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 
 
1.- Datos  Personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  
 
 
2.- Destino Definitivo 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 
3.- Destino Provisional 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 
 

 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 
 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico: 
 
Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma posesión Fecha de cese Tipo de 

vinculación (**)
 
 
 
 
 
 

    

 
(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

 
Murcia, ___ de ______ de 2014 

 
 

 
 
 

                                           Fdo.: 
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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Sanidad y Política Social
Servicio Murciano de Salud

13465 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se convoca un concurso de traslados para la provisión 
de plazas de Mecánico del Servicio Murciano de Salud.

El artículo 37.2 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del personal estatutario de los servicios de salud, prevé que los procedimientos 
de movilidad voluntaria “se efectuarán con carácter periódico, preferentemente 
cada dos años, en cada servicio de salud”, y que “se resolverán mediante el 
sistema de concurso, previa convocatoria pública y de acuerdo con los principios 
de igualdad, mérito y capacidad”.

A su vez, al amparo de los Acuerdos del Consejo de Administración del 
Servicio Murciano de Salud de 4 de julio de 2008, por los que se aprobaron las 
ofertas de empleo público ordinaria correspondiente al año 2008 y la destinada a 
la consolidación de empleo temporal en los términos previstos en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público (BORM de 30.7.2008), fueron convocadas pruebas selectivas 
de acceso la categoría de Técnico Auxiliar no Sanitario/opción Mecánica.

Una vez resueltas las citadas pruebas selectivas, el Servicio Murciano de 
Salud se encuentra interesado en promover un concurso de traslados destinado al 
personal integrante de la citada categoría, con el objeto de que aquellos que han 
sido nombrados recientemente como personal estatutario fijo puedan acceder a 
un puesto de trabajo distinto del que obtuvieron con motivo de su participación en 
las citadas pruebas selectivas, y de que el personal que ya tenía en el momento 
de la resolución de tales pruebas la condición de personal estatutario fijo, pueda 
acceder a alguna de las plazas que han quedado vacantes o se han creado con 
posterioridad en este organismo.

Por lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) 
del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que se establece la estructura 
y funciones de los órganos de participación, administración y gestión del Servicio 
Murciano de Salud, 

Resuelvo

1.º) Convocar un concurso de traslados, en el que se incluye turno de 
resultas, para la provisión de los puestos de trabajo de Mecánico del Servicio 
Murciano de Salud que se relacionan en el anexo I. 

2.º) El presente concurso se regirá por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, el Acuerdo 
de 27 de enero de 2014 del Consejo de Administración del Servicio Murciano 
de Salud sobre las bases a las que se ajustará la convocatoria de concursos de 
traslados del Servicio Murciano de Salud (BORM 7.3.2014), por las siguientes 
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bases específicas y, de forma supletoriamente, por la Orden de 7 de noviembre 
de 2007, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo de la 
Administración Pública de la Región de Murcia (BORM 23.11.2007).

Bases Específicas 

Primera.- Turno ordinario: Puestos de trabajo que se convocan

1.1.- En este turno, se podrán solicitar los puestos de trabajo 
correspondientes a los centros que aparecen relacionados en el anexo I de la 
presente resolución.

1.2.- A tal efecto, la solicitud de plazas correspondientes a tales centros 
supone la petición de la totalidad de las vacantes inicialmente convocadas en los 
mismos, así como las que pudieran quedar vacantes en éstos como consecuencia 
de la adjudicación, a sus actuales titulares, de alguna de las plazas que se 
relacionan para este turno en dicho anexo. 

Segunda.- Turno de Resultas

2.1.- En este turno se podrán solicitar exclusivamente los puestos de trabajo 
correspondientes a centros que no se hayan incluidos en el anexo I. 

2.2.- A tal efecto, sólo se podrán adjudicar los puestos que resulten vacantes 
en tales centros como consecuencia de la obtención, por sus titulares, de alguna 
de las plazas que para el turno ordinario se relacionan en dicho anexo. 

2.3.- Junto con ello, sólo se podrán adjudicar puestos de trabajo en este 
turno cuando el interesado no obtenga ninguno en los centros incluidos en el 
anexo I o cuando en su solicitud figure tan sólo la petición de participar en el 
turno de resultas. 

Tercera.- Participantes

3.1.- Podrá participar en el presente concurso y solicitar cualquiera de las 
plazas convocadas:

a) El personal estatutario fijo perteneciente a la categoría de Mecánico o 
Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Mecánica, en situación de servicio activo o 
que tenga reservada plaza e n centros dependientes de los servicios de salud que 
integran el Sistema Nacional de Salud.

b) El personal estatutario fijo de la categoría citada en el apartado anterior, 
en situación distinta a la de activo y sin reserva de plaza, si reúne los requisitos 
para incorporarse al servicio activo a la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

3.2.- El personal estatutario que ocupe plaza de Mecánico en el ámbito del 
Servicio Murciano de Salud, en situación de reingreso provisional, deberá solicitar, 
como mínimo, todas las plazas convocadas pertenecientes a su área de Salud. Si 
pese a ello no hubiera obtenido destino definitivo, podrá optar por la atribución 
de un nuevo destino provisional en alguna de las plazas que resulten vacantes o 
por pasar nuevamente a la situación de excedencia voluntaria. 

Cuarta.- Solicitudes y plazos

4.1.- Todos los méritos estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

4.2.- Las solicitudes se presentarán en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.
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Deberán cumplimentarse a través del formulario que está disponible en 
la dirección de intranet www.sms.carm.es/somos, así como en las direcciones 
de internet www.murciasalud.es/traslados y https://sms.carm.es/traslados, 
siguiendo para ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona, y sin 
perjuicio de lo establecido en la base específica 4.4 de la presente resolución.

Para facilitar el procedimiento antes indicado, el Servicio Murciano de Salud 
habilitará los medios personales e informáticos necesarios en la Dirección General 
de Recursos Humanos y en las gerencias dependientes del mismo.

4.3.- Una vez cumplimentada la solicitud, se imprimirán dos ejemplares, 
que se podrán presentar en el registro del Servicio Murciano de Salud, ubicado 
en c/ Central, nº 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo (Murcia), en las 
gerencias de área de salud dependientes del Servicio Murciano de Salud, así 
como en los registros de las distintas dependencias o centros de trabajo adscritos 
a la Administración Regional y en las oficinas y órganos previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Una vez registrados tales ejemplares, se entregará uno de ellos al interesado, 
que le servirá como justificante de su participación en el concurso de traslados.

A efectos de lo previsto en este apartado, tienen la consideración de 
gerencias del Servicio Murciano de Salud las siguientes:

· Gerencia del Área de Salud I Murcia Oeste, (Hospital Clínico Universitario 
"Virgen de la Arrixaca", Ctra. Madrid-Cartagena, s/n km. 7, El Palmar, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud II de Cartagena, (Hospital General Universitario 
"Santa María del Rosell”, Paseo Alfonso XIII, 61, Cartagena y Hospital General 
Universitario “Santa Lucía”, C/ Mezquita, s/n, Paraje Los Arcos, 30202, Santa 
Lucía).

· Gerencia del Área de Salud III de Lorca (Hospital "Rafael Méndez",Ctra. 
Nacional 340, km. 589, Lorca). 

· Gerencia del Área de Salud IV del Noroeste (Hospital Comarcal del 
Noroeste, Avda. Miguel Espinosa, 1, Caravaca).

· Gerencia del Área de Salud V del Altiplano (Hospital “Virgen del Castillo”, 
Avda. de la Feria, s/n, Yecla).

· Gerencia del Área de Salud VI Vega Media del Segura, (Hospital General 
Universitario “J.M.Morales Meseguer", Avda. Marqués de los Vélez, s/n, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VII Murcia Este, (Hospital General Universitario 
“Reina Sofía”, Avda. Intendente Jorge Palacios, Murcia).

· Gerencia del Área de Salud VIII Mar Menor, (Hospital “Los Arcos del Mar 
Menor”, Paseo de Colón, 54. Santiago de la Ribera, San Javier).

· Gerencia del Área de Salud IX Vega Alta del Segura, (Hospital de la Vega 
“Lorenzo Guirao”, Ctra de Abarán, s/n, 30530 Cieza).

· Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 061 de la Región de Murcia 
(Escultor José Sánchez Lozano, 7, Murcia)

· Hospital Psiquiátrico "Román Alberca" (Ctra. de Mazarrón, s/n, El Palmar, 
Murcia)

· Centro Regional de Hemodonación (Ronda Garay, s/n, Murcia)

4.4.- Si durante el plazo de presentación de solicitudes, no se pudiera 
cumplimentar conforme a lo previsto en el apartado 2 de esta base por no 
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hallarse en funcionamiento el programa informático, se podrá utilizar el modelo 
que figura como anexo II a la presente resolución, que estará a disposición de los 
interesados en la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano 
de Salud (c/ Central, nº 7 – Edificio Habitamia I, 30100 Espinardo Murcia). Si 
esta circunstancia se produjera el último día del plazo, también estará disponible 
en los registros de las gerencias dependientes de este organismo.

4.5.- Por razones de convivencia, acreditadas fehacientemente por cualquiera 
de los medios de prueba admitidos en Derecho, en el supuesto de que estén 
interesados en las vacantes que se anuncien para el mismo municipio dos 
participantes, podrán condicionar sus peticiones al hecho de que ambos obtengan 
destino en este concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso 
contrario, anulada la petición efectuada por ambos.

Los participantes que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su instancia y acompañar fotocopia de la petición del otro 
interesado, así como la documentación que acredite dicha convivencia.

4.6.- Junto a la solicitud de participación en el concurso, los interesados 
deberán presentar el anexo III, en el que se certificarán los servicios prestados a 
valorar por la Comisión de Selección. El citado certificado deberá ser suscrito por 
el responsable de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud en el que el 
interesado tuviera asignado el puesto con carácter definitivo o provisional, o en el 
que hubiera desempeñado su último puesto de trabajo en caso de que se halle en 
situación de excedencia sin derecho a la reserva de puesto de trabajo.

En el supuesto de personal que se halle en comisión de servicios en este 
organismo, el referido certificado deberá ser expedido igualmente por la 
autoridad competente de la gerencia, institución sanitaria o servicio de salud de 
procedencia.

Se podrán valorar igualmente los servicios prestados que se acrediten por 
medio de certificados distintos al modelo oficial de la convocatoria cuando de su 
contenido se puedan deducir sus características.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, el personal 
estatutario fijo o funcionario del Servicio Murciano de Salud podrá sustituir dichos 
documentos por un certificado del responsable de personal de la gerencia en la 
que se halle destinado, en el que, a la vista de la documentación que en su caso 
figure en su expediente personal, certifique los servicios que hubiera desarrollado 
el solicitante en Administraciones distintas a la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

4.7. Se valorarán de oficio, sin necesidad por lo tanto de que los interesados 
aporten el anexo III, los servicios prestados en centros dependientes del Servicio 
Murciano de Salud, incluidos los centros transferidos, así como los prestados en 
el resto de la Administración Pública de la Región de Murcia. A tal efecto, una 
vez publicada la resolución definitiva de admitidos, éstos podrán consultar la 
información de la que dispone el Servicio Murciano de Salud sobre los servicios 
prestados en dicho ámbito con el fin de que puedan comprobar la exactitud de los 
mismos y, en su caso, alegar lo que estimen oportuno. Dicha consulta se realizará 
a través de la dirección de internet sms.carm.es/traslados, utilizando como clave 
de acceso el DNI junto con el código que se asigne a la solicitud y siguiendo para 
ello las instrucciones que la propia aplicación proporciona.
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4.8.- Aquellos que deseen participar únicamente en el turno de “Resultas”, 
cumplimentarán sólo la parte destinada al mismo de la solicitud de participación, 
y la presentarán acompañada, en su caso, de la certificación de méritos (anexo 
III). 

4.9.- Durante el plazo de presentación de instancias, los concursantes podrán 
retirar o modificar sus solicitudes mediante una nueva instancia, que anulará 
totalmente la precedente.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, su contenido 
tendrá carácter vinculante y, en consecuencia, no será posible su modificación. 

Quinta.- Relación de admitidos y excluidos

5.1.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, en el plazo de dos 
meses, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará la resolución 
por la que se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos al concurso 
de traslados, y otorgará un plazo de diez días hábiles para la subsanación de 
defectos.

5.2. El texto de dicha resolución será publicado en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. Simultáneamente, será expuesto junto con los correspondientes 
listados en los registros de las Gerencias del Servicio Murciano de Salud a las que 
correspondan los puestos convocados, así como en el registro general y en la 
Dirección General de Recursos Humanos de dicho organismo, (sitos en c/ Central, 
nº 7, Edificio Habitamia I, 30100 EspinardoMurcia).

5.3.- En dichas listas se hará constar los apellidos, nombre y DNI de los 
admitidos y excluidos al concurso, indicándose respecto de estos últimos la causa 
de exclusión.

5.4. Las reclamaciones a la resolución a la que se refiere el punto primero 
de la presente base se resolverán por aquella que apruebe con carácter definitivo 
los listados de admitidos y excluidos, a la que se le dará la publicidad prevista 
en el apartado segundo. Contra dicha resolución se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y Política Social en el plazo 
de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

5.5.- Quedarán automáticamente excluidos del concurso los solicitantes que 
durante el plazo de resolución pierdan la condición de personal estatutario fijo en 
virtud de la cual hubieran participado en el mismo. 

5.6.- Toda la información relativa a la presente convocatoria, así como a los 
listados de admitidos y excluidos a los que se refiere la presente base, podrá 
ser consultada en las siguientes direcciones: www.murciasalud.es/traslados 
(internet) y www.sms.carm.es/somos (intranet). 

Sexta.- Renuncias

Las renuncias a la totalidad del concurso se podrán presentar por los 
interesados, salvo el personal en situación de reingreso provisional, hasta la 
fecha de aprobación, por parte de la Comisión de Selección, de la resolución 
provisional a la que se refiere la base específica 9.1, de la presente convocatoria.

Séptima.- Méritos

7.1.- Se valorarán exclusivamente los servicios prestados en la Administración 
Pública española o del resto de Estados integrantes de la Unión Europea y del 
Espacio Económico Europeo, mediante una relación de naturaleza estatutaria, 
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funcionarial o laboral, así como los prestados en las Fundaciones Sanitarias 
Públicas españolas en los términos siguientes:

Mérito Puntuación

A1. Por la prestación de servicios desempeñando puestos de trabajo correspondientes a la misma categoría/opción 
convocada.

1,00 puntos por mes

A2. Por la prestación de servicios en las categorías de:

- Ingeniero Industrial/Facultativo no Sanitario/opción Ingeniería Industrial.

- Arquitecto/Facultativo no Sanitario/opción Arquitectura.

- Ingeniero Técnico Industrial/Diplomado no Sanitario/opción Ingeniería Técnica Industrial.

- Arquitecto Técnico/Diplomado no Sanitario/opción Arquitectura Técnica.

- Jefe de Taller.

- Técnico Auxiliar no Sanitario, en alguna de las opciones distintas a la convocada.

- Categorías estatutarias, funcionariales o laborales equivalentes a las anteriores. 

0,65 puntos por mes

A3. Por la prestación de servicios en alguna categoría/opción distintas de las anteriores. 0,20 puntos por mes

7.2.- Los apartados del punto anterior son excluyentes entre sí, de 
manera que, en el supuesto de que coincidan en el tiempo servicios prestados 
susceptibles de ser incluidos en varios de esos apartados, dichos servicios se 
valorarán exclusivamente en aquél que resulte más favorable. 

7.3. Los servicios prestados a los que se refieren los apartados anteriores 
serán valorados con idéntica puntuación tanto cuando se hubieran prestado 
mediante una relación fija como si ésta hubiera tenido carácter temporal.

Octava.- Comisión de Selección

8.1.- La Comisión de Selección encargada de la evaluación de los méritos 
alegados, será designada por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
en la resolución por la que se apruebe la relación provisional de admitidos y 
excluidos a la que se refiere la base específica 5.1 y estará integrada por los 
siguientes miembros con sus correspondientes suplentes:

- Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

- Tres vocales, nombrados a propuesta de las Direcciones Generales de 
Asistencia Sanitaria y de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

- Un representante de cada una de las organizaciones sindicales presentes 
en la Mesa sectorial de sanidad.

- Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

8.2.- Una vez constituida, la Comisión de Selección deberá adoptar los 
criterios comunes sobre la aplicación del baremo de méritos. 

8.3.- En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el 
presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por los vocales del 
Servicio Murciano de Salud de mayor y menor edad.

8.4.- En lo no previsto en la presente resolución, la Comisión de Selección 
se regirá por lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Novena.- Resolución y publicación del concurso, destinos y tomas de 
posesión y efectos derivados del mismo

9.1.- Una vez valorados los méritos por la Comisión de Selección, ésta 
aprobará la resolución provisional del concurso, cuyo anuncio se publicará 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. Asimismo, la resolución y los 
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correspondientes listados se expondrán en los mismos lugares que cita la base 
específica quinta.

Los empates serán dirimidos atendiendo al mayor tiempo de servicios 
prestados en la misma categoría del apartado A1) de la base séptima. Si tras 
aplicar dicho criterio se mantuviera el empate, se aplicará la misma regla 
respecto del resto de apartados, según el orden con el que figuran en dicha base 
hasta lograr que se resuelva la igualdad.

Si tras aplicar tales criterios se mantuviera la igualdad, el puesto de trabajo 
será adjudicado al participante de mayor edad.

9.2.- Contra la citada resolución, se podrán formular reclamaciones, que se 
dirigirán a la Comisión de Selección, en el plazo de quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. A tales efectos, la sede de la comisión se fija en la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud.

9.3.- Las reclamaciones formuladas contra la resolución provisional serán 
rechazadas o admitidas por medio de la resolución definitiva del concurso.

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, por la Comisión de Selección 
se dará traslado a los reclamantes de lo que hubiera acordado en relación con 
cada una de las cuestiones planteadas.

9.4. En la resolución definitiva del concurso, la Comisión de Selección hará 
constar la puntuación de cada uno de los participantes con indicación de los 
puestos obtenidos por éstos, constituyendo ésta la propuesta de adjudicación 
con arreglo a la cual el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará 
la resolución por la que se resolverá con carácter definitivo el concurso de 
méritos. Esta resolución, que se deberá dictar en el plazo máximo de quince días 
a contar desde la fecha de la remisión por parte de la Comisión de Selección de 
la propuesta de adjudicación de puestos, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia y se expondrá en los lugares establecidos en la base específica 
quinta.

9.5. En el caso de que concurran circunstancias que así lo justifiquen, se 
podrán dictar resoluciones por las que se resuelva parcialmente el concurso.

9.6.- El plazo para la resolución de esta convocatoria será de seis meses 
a contar a partir del siguiente al de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes. 

9.7.- Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
viniera motivada por la obtención de otra plaza en virtud de la resolución de otro 
procedimiento de movilidad voluntaria.

9.8.- El plazo para tomar posesión será de tres días si no implica cambio de 
residencia del interesado y de un mes en caso contrario. Este último plazo se 
aplicará igualmente cuando el interesado se halle en una situación distinta a la 
de activo o proceda de otro servicio de salud y no se encuentre ya incorporado a 
éste por medio de comisión de servicios. 

9.9. El período de toma de posesión será retribuido, a excepción del fijado 
para el personal que se halle en una situación distinta a la de activo. 

9.10.- Dicho plazo se iniciará el día siguiente al del cese, que tendrá lugar, 
en todo caso, al siguiente de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia de la resolución por la que se resuelva definitivamente el concurso de 
traslados.
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9.11.- Se entenderá que solicita la excedencia voluntaria por interés 
particular quien no se incorpore al destino obtenido dentro del plazo establecido 
o de la prórroga del mismo.

No obstante, a petición del interesado, y cuando concurran causas 
suficientemente justificadas, la Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Murciano de Salud podrá ampliar el plazo de cese y de toma de posesión. 
En tal caso, el interesado permanecerá en su puesto de trabajo de origen hasta el 
día inmediatamente anterior a su incorporación a su nuevo destino.

Décima.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad y 
Política Social en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia, 14 de octubre de 2014.—El Director Gerente, Manuel Ángel Moreno 
Valero.
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Política Social. 

Dirección General de Recursos Humanos 
 C/ Central, s/n, Edificio Habitamia 1, 30100 Espinardo-Mu

ANEXO I 

PLAZAS DE MECÁNICO QUE SE CONVOCAN 

ÁREA DE SALUD CENTRO NÚMERO DE 
PLAZAS 

I HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “VIRGEN DE 
LA ARRIXACA” 

3

III HOSPITAL “RAFAEL MÉNDEZ” 2 
IV HOSPITAL COMARCAL DEL NOROESTE 1 
VII HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO “REINA 

SOFÍA”
2
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Política Social. 

Dirección General de Recursos Humanos 
 C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

 ANEXO II 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO DE TRASLADOS DEL SERVICIO 
MURCIANO DE SALUD PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE MECÁNICO 

CATEGORÍA 
       

CONVOCATORIA 
Resolución de 

DATOS PERSONALES  
DNI/ NIE Primer Apellido Segundo Apellido Nombre

Dirección Código Postal 

Municipio Provincia Dirección de correo electrónico 

Fecha de Nacimiento Teléfonos móviles Teléfonos Fijos 

DATOS PROFESIONALES

CENTRO DONDE ACTUALMENTE PRESTA SERVICIOS  

CENTRO DONDE TIENE DESTINO DEFINITIVO  

 REINGRESO PROVISIONAL  

PLAZAS SOLICITADAS 

TURNO ORDINARIO

PRIORIDAD PLAZA 

TURNO DE RESULTAS

PRIORIDAD PLAZA 

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central 7. Edificio 
Habitamia1. 30100 Espinado-Murcia, o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general. 
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Política Social. 

Dirección General de Recursos Humanos 
 C/Central, 7. Edificio Habitamia I. 30100 Espinardo-Murcia 

ADJUDICACIÓN CONDICIONADA
Solicita condicionar la adjudicación de la plaza por razones de convivencia        

Persona con la que convive  

DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA

 Certificado de servicios prestados 

 Documentos necesarios para la adjudicación condicionada (certificado de convivencia y fotocopia de la petición del otro interesado) 

 Otros: 

Solicito la admisión en el concurso de traslados a que se refiere la presente solicitud y DECLARO que son ciertos 

los datos consignados en ella y que reúno las condiciones exigidas en la convocatoria arriba mencionada, 

comprometiéndome a acreditar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud. 

Lugar y fecha 

(Firma del interesado) 
ILMO. SR. DIRECTOR GERENTE DEL SERVICIO MURCIANO DE SALUD 

CALLE CENTRAL, 7. EDIFICIO HABITAMIA I. – 30100 ESPINARDO - MURCIA  

De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de Carácter Personal, se le informa de que sus datos serán incorporados al fichero SELECCIÓN Y 
PROVISIÓN del que es titular la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, cuya finalidad es la gestión de los procesos de selección de 
personal temporal y fijo, así como los de provisión de puestos de trabajo. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición enviando 
solicitud por escrito acompañada de fotocopia de su DNI, dirigida a la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud, Calle Central,7. Edificio 
Habitamia I,30100 Espinardo-Murcia , o acudiendo personalmente al punto de atención al usuario ubicado en esa dirección general.
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Región de Murcia 
Consejería de Sanidad y 
Política Social 

Dirección General de Recursos Humanos 
 c/Central, 7.Edificio Habitamia I.30100.Espinardo-Murcia 

NOTA.- Los méritos contenidos en la presente certificación no deberán ser justificados mediante 
documentación adicional alguna. 

A N E X O I I I
CERTIFICACIÓN DE MÉRITOS 

NOMBRE:
CARGO:  

CERTIFICA

 Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en ……………...............................................................................................(*),  el  
trabajador cuyos datos se indican a continuación tiene acreditados los siguientes extremos: 

1.- Datos  Personales: 
DNI  
APELLIDOS Y NOMBRE  
Categoría  

2.- Destino Definitivo 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 

3.- Destino Provisional 
Centro/ Gerencia    
Denominación  del puesto 

Fecha de toma de posesión: _____ /_________________/_________ 

4.1.- Puestos anteriores desempeñados  relacionados por orden cronológico:

Categoría/ Puesto Centro/Gerencia Fecha toma posesión Fecha de cese Tipo de 
vinculación (**)

    

(*) Se debe indicar el Servicio de Salud o la Administración Pública correspondiente. 
(**) La vinculación del interesado con la Administración deberá indicarse del siguiente modo:  
Estatutaria: 1. Funcionarial: 2. Laboral: 3 

Murcia, ___ de ______ de 2014 

                                           Fdo.: 
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I. ComunIdad autónoma

3. otrAs disPosiciones

Consejería de Economía y Hacienda

13466 Orden de 3 de octubre de 2014 de la Consejería de Economía 
y Hacienda, por la que se acuerda la integración en la Sede 
Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
del Servicio de Notificación Electrónica por comparecencia. 

El Decreto 302/2011, de 25 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión 
electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, crea la Sede Electrónica de la Administración Pública de la Región de 
Murcia y regula su gestión y administración. 

El artículo 25 del citado Decreto atribuye la gestión de la Sede Electrónica 
a la Consejería competente en materia de Innovación de los Servicios Públicos, 
actualmente Consejería de Economía y Hacienda y las tareas de administración 
de la Sede Electrónica a la Dirección General de Patrimonio, Informática y 
Telecomunicaciones.

La Orden de 15 de enero de 2013, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
ha desarrollado el citado Decreto ordenando la puesta en marcha de la Sede 
Electrónica. Su artículo 5, regula el procedimiento para la incorporación de 
Información y Servicios a dicha Sede Electrónica, que se realizará a propuesta 
de las Secretarías Generales de las Consejerías, de los Organismos Públicos y las 
Entidades de Derecho Público.

Así mismo, dispone que la Dirección General de Patrimonio, Informática 
y Telecomunicaciones es la competente, dentro de este procedimiento, para 
emitir informe sobre el cumplimiento de los requisitos técnicos exigibles y para 
adoptar las medidas que garanticen la disponibilidad e integridad de los Servicios 
propuestos.

Por último el artículo 4.3 de la citada Orden atribuye a la Consejería 
competente en materia de Innovación de los Servicios Públicos, actual Consejería 
de Economía y Hacienda la incorporación de nuevos Servicios a la Sede 
Electrónica y la supresión o modificación de los existentes.

La Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones, tiene 
atribuida la competencia en Sistemas de Información y Aplicaciones Informáticas 
Corporativas, de acuerdo con el artículo 78, del Decreto 32/2006, de 21 de abril, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y 
Hacienda. 

En el marco de sus competencias, la Dirección General de Patrimonio, 
Informática y Telecomunicaciones, con fecha 6 de agosto de 2014, ha emitido 
informe a través del Servicio de Integración de Aplicaciones Corporativas, en el 
que hace constar que dicha Dirección General ha desarrollado un nuevo “Servicio 
de Notificación Electrónica por Comparecencia en Sede Electrónica”, especificando 
que las medidas de seguridad adoptadas por el Centro Regional de Informática en 
el desarrollo y mantenimiento del nuevo “Servicio de Notificación Electrónica por 
comparecencia en Sede Electrónica”, se consideran apropiadas para garantizar la 
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disponibilidad e integridad del Servicio, por lo que se propone su publicación en la 
Sede Electrónica de la Administración Pública de la Región de Murcia.

Con fecha 8 de agosto de 2014, la Dirección General de Patrimonio, 
Informática y Telecomunicaciones, ha solicitado a esta Dirección General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, la integración del “Servicio de 
Notificación por Comparecencia”, en la Sede Electrónica de la CARM.

En base a todo lo anterior, teniendo en cuenta los informes favorables a 
la integración de este Servicio de Notificación Electrónica por Comparecencia 
en Sede Electrónica, emitidos por Servicio de Integración de Aplicaciones 
Corporativas y por la Inspección General de Servicios, así como las competencias 
atribuidas a la Dirección General de la Función Publica y Calidad de los Servicios, 
por el Decreto nº 18/2012, de 10 de febrero, por el que se establecen los órganos 
directivos de la Consejería de Economía y Hacienda y por el Decreto 302/2011, 
de 25 de noviembre y la Orden de 15 de enero de 2013, de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la puesta en marcha de al Sede 
Electrónica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Primero.- Aprobar la integración en la Sede Electrónica de la Administración 
Pública de la CARM, del Servicio corporativo de Notificación por comparecencia en 
Sede Electrónica.

El Servicio será accesible en la Sede Electrónica, en la sección “Consultas”, 
subsección, “Notificaciones por Comparecencia”, y a través de la URL https://
sede.carm.es/consultarnotificaciones

Segundo.- La Dirección General de Patrimonio, Informática y 
Telecomunicaciones pondrá en marcha el Servicio en la Sede Electrónica al día 
siguiente de la notificación de esta Orden.

Tercero.- Desde la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios se llevará un control periódico de las notificaciones practicadas, a tal fin 
la Dirección General de Patrimonio, Informática y Telecomunicaciones facilitará 
información con carácter periódico y desarrollará una herramienta que permita 
la explotación automática del servicio y que estará operativa para el resto de las 
Consejerías y Organismos Públicos a lo largo del año 2015. 

Cuarto. Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
al amparo del artículo 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y comuníquese a la Dirección General de Patrimonio, Informática y 
Telecomunicaciones y a las Secretarías Generales de las Consejerías, Organismos 
Públicos y entidades de derecho público vinculadas o dependientes a ella, para su 
conocimiento y explotación.

En Murcia, a 3 de octubre de 2014.—El Consejero de Economía y Hacienda 
(P.D. Orden 15-1-2013, BORM 24-1-2013), P.D. el Director General de la Función 
Pública y Calidad de los Servicios, Enrique Gallego Martín.
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II. admInIstraCIón General del estado

2. direcciones ProvinciAles de Ministerios

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente
Demarcación de Costas en Murcia

13467 Notificación de incoación de expedientes sancionadores por incumplimiento de la Ley 22/1988, 
de 28 de julio, sobre Costas, cuya infracción se encuentra tipificada en el artículo 90.2i) de 
la Ley 22/1988 en la redacción dada por la Ley 2/2013, de protección y uso sostenible del 
litoral y modificación de la Ley de Costas.

Esta Demarcación de Costas sita en Avda. Alfonso X, El Sabio, núm. 61.º, ha intentado sin resultado la 
notificación personal, a los titulares cuyos domicilios se especifican y por los hechos que se indican, en relación 
con el “asunto”, por lo que de acuerdo con lo establecido en el Art. 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la notificación 
a través del presente anuncio así como poner a su disposición la Resolución.

REF.ª INTERESADO DNI/NIE HECHOS PLAYA/TER. MUNI. RESOLUCION MULTA

SAN01/14/30/0036-4 Flores Marcos, Kevin-Mario. 48740065Y Acampada con tienda en DPMT Las Cañas/Cartagena 08/09/2014 80,00

SAN01/14/30/0043-4 Martínez Campaña, Miguel-A. 34828419W Circulación y estacionamiento en playa Percheles/Mazarrón 11/09/2014 90,00

SAN01/14/30/0050-4 Fernández Gómez, Francisco 22868799Z Acampada con caravana en DPMT El Arroz/Águilas 29/09/2014 680,00

SAN01/14/30/0052-4 Ponce González, Fco. Javier 23290023Q Acampada con caravana en DPMT El Arroz/Águilas 29/09/2014 600,00

SAN01/14/30/0053-4 Díaz Paredes, Rafael 52167558Q Acampada con caravana en DPMT El Arroz/Águilas 29/09/2014 680,00

El reconocimiento voluntaria de su responsabilidad podrá dar lugar a la resolución del procedimiento, con 
la imposición de la multa que proceda. El pago voluntario del importe de la sanción, en cualquier momento 
anterior a la Resolución, podrá implicar la terminación del procedimiento (Art. 8 del Reglamento de la Potestad 
Sancionadora). Dicho importe podrá efectuarse en cualquier entidad bancaria colaboradora, previa solicitud del 
mod. 069 en esta Demarcación.

Los interesados, relacionados anteriormente tienen a su disposición en las oficinas de esta Demarcación, sita 
en Avda. Alfonso X el Sabio, 61.º, Edificio Servicio Múltiple, de la resolución de Incoación objeto del presente 
anuncio.

Murcia, 16 de octubre de 2014.—El Instructor, Juan José Nicolás Medina.
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Primera Instancia número Dos de Murcia

13468 Procedimiento ordinario 1.396/2008.

Número de Identificación único: 30030 42 1 2008 0009535

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1.396/2008 

Sobre Procedimiento Ordinario

De Pablo Galván Morales

Procuradora: María Teresa Cruz Fernández 

Contra: Solera y Santero, S.L., Himilce, S.L.

Procurador Sr. José Luis Martínez García

En los autos de referencia se ha dictado la Sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia

En Murcia, 25 de octubre de 2013.

Vistos por mí Yolanda Pérez Vega, Magistrada titular del Juzgado de Primera 
Instancia número Dos de esta Ciudad, los presentes autos de juicio ordinario, 
tramitado en este Juzgado con el número 1396/2008 a instancias de Pablo 
Galván Morales representado por la Procuradora María Teresa Cruz Fernández y 
defendido por el Letrado Mauricio Fernández Soriano, contra la mercantil Himilce, 
S.L., representada por el Procurador José Luis Martínez García bajo la dirección 
Letrada de Eugenio Aguilar de Domingo y la sociedad Empresa Constructora 
Solera y Cantero, S.L., declarada en rebeldía, que tiene por objeto la reclamación 
de cantidad.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la Procuradora María Teresa Cruz 
Fernández en nombre y representación de Pablo Galván Morales, se condena a la 
mercantil Himilce, S.L., y a la sociedad Empresa Constructora Solera y Cantero, 
S.L., al pago solidario al demandante de la cantidad de cuatro mil quinientos 
setenta euros con cuarenta céntimos de euro (4.570,40 euros); intereses legales 
desde el uno de octubre de dos mil ocho, fecha de presentación de la demanda 
hasta el completo pago; con imposición de costas a la parte demandada.

Notifíquese esta resolución a las partes, contra la que cabe interponer en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de veinte días hábiles contados desde 
el día siguiente de la notificación, exponiendo las alegaciones en que se base la 
impugnación además de citar la resolución apelada y los pronunciamientos que 
impugna. Para interponer recurso de apelación se ha de consignar en la cuenta 
del Juzgado en concepto de depósito la cantidad de cincuenta euros, aportando 
el correspondiente resguardo que ha de realizarse en la entidad Banesto, número 
de cuenta 3085 0000 10 PPPP AA, indicando en el campo PPPP el número de 
procedimiento, precedido de los ceros necesarios para completa 4 dígitos y en el 
campo AA el número de procedimiento expresado en los dos últimos dígitos del 
año. Asimismo se ha de acreditar que se ha abonado la tasa correspondiente.

NPE: A-271014-13468



Página 39189Número 249 Lunes, 27 de octubre de 2014

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación a los autos, 
definitivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y, para que sirva de notificación en forma dado el ignorado paradero de 
Empresa Constructora Solera y Santero, S.L., se expide la presente en Murcia, a 
10 de abril de 2014.

El/la Secretario/a.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Tres de Murcia

13469 Modificación de medidas supuesto contencioso 1.248/2012.

6360A0

N.I.G.: 30030 42 1 2012 0013825

Modificación de medidas supuesto contencioso 1.248/2012.

Sobre: Otras materias.

Demandante: Irene Martínez Sierra.

Procuradora: María Teresa Cruz Fernández.

Demandado: David Saura Sigüenza.

Doña Concepción Manrique González, Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número Tres de Murcia (Familia 1).

En Murcia a 26 de marzo de 2014.

Por el presente hago saber que ante este Juzgado se han seguido autos de 
modificación de medidas contenciosa, con número de registro 1.248/14, habiendo 
recaído sentencia 143/14, de fecha 29/1/14, cuyos particulares podrá conocer el 
interesado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Se indica que frente a dicha resolución cabe recurso de apelación, el cual 
podrá interponer el notificado en el término de veinte días a partir del siguiente a 
la inserción y publicación del presente edicto.

Y para que sirva de notificación en forma al demandado don David Saura 
Sigüenza, remito el presente para su inserción en ese diario oficial conforme ha 
sido acordado en los referidos autos.

La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Instrucción número Siete de Murcia

13470 Juicio de faltas 381/2013.

Juicio de faltas 381/2013

N.I.G: 30030 43 2 2013 0257088

Delito/Falta: Falta de desobediencia a autoridad o agentes

Denunciante/Querellante: Policía Local 

Contra: Alassane Badji 

Doña María del Pilar Jiménez Jorquera, Secretaria del Juzgado de Instrucción 
Número Siete de Murcia

Doy fe y testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n.º 381/2013 se ha dictado la presente sentencia, 
que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia

En Murcia, 29 enero de 2014.

Don José Fernández Ayuso, Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción 
número Siete de Murcia, a propuesta de la Juez Adjunta doña Cintia Martínez 
Sánchez, ha visto el Procedimiento de Juicio de Faltas n.º 381/13 sobre 
desobediencia leve, actuando como denunciante el Policía Local de Murcia n.º 
30.796; como denunciado Alassane Badji; con la intervención del Ministerio Fiscal

Fallo

Que debo condenar y condeno a Alassane Badji como responsable en 
concepto de autor de una falta contra el orden público, prevista y penada en 
el Art. 634 CP, a la pena de treinta días de multa, a razón de 3 € de cuota 
diaria (total 90 €), con responsabilidad personal subsidiaria, en caso de impago 
voluntario o por vía de apremio, de un día de privación de libertad por cada dos 
cuotas no satisfechas, todo ello con expresa condena en costas.

Notifíquese esta resolución al Ministerio Fiscal y a las partes, haciéndoles 
saber que no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación mediante 
escrito ante este Juzgado, en el plazo de los cinco días siguientes a su notificación, 
para su resolución por la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a Alassane Badji, 
actualmente en paradero desconocido, y para su exposición en el Tablón de 
Anuncios de este juzgado y en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (B.O.R.M.), 
expido la presente en Murcia, a 1 de octubre de 2014.

La Secretaria.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Instrucción número Nueve de Murcia

13471 Adopción 1.108/2014.

N65925

N.I.G.: 30030 42 1 2014 0012336

Adopción 1.108/2014

Sobre otras materias

Demandante: Consejería de Sanidad y Política Social

Abogado: Letrado Comunidad (Servicio Provincial)

En este órgano judicial se tramita adopción 1.108/2014, seguido a instancias 
de Consejería de Sanidad y Política Social, contra OFC, sobre adopción en los 
que, por resolución de fecha se ha acordado

“Parte dispositiva

Se acuerda la adopción de OFC por el matrimonio propuesto. 

Firme este auto, expídanse testimonios del mismo, remitiendo uno de ellos 
para su inscripción al Sr. encargado del Registro Civil de Murcia y entréguese otro 
a los solicitantes, devolviéndoseles los documentos presentados, previo desglose 
y testimonio en autos. 

Modo de impugnación: Recurso de apelación en ambos efectos que se 
interpondrá ante el Tribunal que haya dictado la resolución que se impugne 
dentro del plazo de veinte días contados desde el día siguiente de la notificación 
de aquélla. 

Dicho recurso tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución 
impugnada”. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de Antonio Miguel Fernández 
Ramón y Rosario Castillo Clemente, se expide la presente. 

En Murcia, a 8 de octubre de 2014.—El/la Secretario/a Judicial. 
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Seis de Murcia

13472 Despido objetivo individual 1.000/2012.

Doña Isabel María de Zarandieta Soler, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Seis de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 1.000/2012 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Raquel López García, Francisca 
Olmedo Peñalver, Dolores Ferrer Martínez, contra la empresa Distribuidora Uribe, 
S.A., Inmobiliaria Uribe, S.A., Cash Uribe Norte, S.L., Cash Uribe Poniente, 
S.L., Super Olé Levante, S.L., Ministore, S.L., Supermercados Super Olé, S.L., 
Supermercados Uribe, S.L., Administración Concursal de Supermercados Super 
Olé, S.L., Administración Concursal de Distribuidora Uribe, S.A., Administración 
Concursal de Super Olé Levante S.L., Administración Concursal de Inmobiliaria 
Uribe, S.A., Administración Concursal de Gestión Inmobiliaria Uribe, S.L., Gestion 
Inmobiliaria Uribe, Fondo de Garantía Salarial, sobre despido, se ha dictado la 
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 31-10-2014, a las 10:55 
horas en la sala de vistas número 1 para la celebración del acto de conciliación 
ante el/la Secretario/a judicial y, en caso de no avenencia, a las 11:10 horas del 
mismo día, en la sala de vistas número 6 para el acto de juicio.

- Adviértase a las partes que en caso de no comparecer ni alegar justa 
causa que motive la suspensión de los actos de conciliación o juicio, el actor 
no comparecido será tenido por desistido de su demanda, no impidiendo 
la celebración de los actos de conciliación y juicio la incomparecencia del 
demandado, continuando el procedimiento, sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a lo solicitado en los otrosíes:

-Al otrosí del interrogatorio del legal representante de las demandadas, ha 
lugar a lo solicitado conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento 
procesal oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 
LJS). A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
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refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

-Por el demandante se tiene anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de la 
LPL/LJS. y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

Sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya 
que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, 
art. 87 de la LPL.

- Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos”.

Y para que sirva de notificación y citación en legal forma a Distribuidora Uribe, 
S.A., Inmobiliaria Uribe, S.A., Cash Uribe Norte, S.L., Cash Uribe Poniente, S.L., Súper Olé 
Levante, S.L., Ministore, S.L., Supermercados Súper Olé, S.L., Supermercados 
Uribe, S.L., Gestión Inmobiliaria Uribe, en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 24 de septiembre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Granada

13473 Autos 904/2014.

Doña María del Mar Salvador de la Casa, Secretaria Judicial del Juzgado de lo 
Social número Dos de Granada.

En los autos número 904/14 de este Juzgado, donde los interesados podrán 
tener conocimiento íntegro del acto, a instancia de doña Rosa María Muñoz 
Cuenca, contra Ecomed Centro Especial de Empleo, S.L., se ha dictado sentencia 
n.º 467/14, en fecha 6/10/14, contra la que no cabe interponer recurso alguno.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Ecomed Centro Especial de 
Empleo, S.L., cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto.

En Granada, a 6 de octubre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Málaga

13474 Social ordinario 844/2013.

Procedimiento: Social ordinario 844/2013.

N.I.G.: 2906744S20130012028.

De: Juana López Martínez.

Contra: Pedro B. Martín Molina y Limpiezas Ecológicas del Mediterráneo, S.a.

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 
Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 844/2013, seguidos en este Juzgado a instancias de Juana López 
Martínez, se ha acordado citar a Pedro B. Martín Molina y Limpiezas Ecológicas del 
Mediterráneo, S.A., como parte demandada por tener ignorado paradero para que 
comparezcan el próximo día 27/10/14, a las 10,50 horas, para asistir a los actos 
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, 
sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), planta 3.ª, 
debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con 
los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte 
realice prueba de confesión judicial, con la advertencia de que de no comparecer 
podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Pedro B. Martín Molina y Limpiezas Ecológicas 
del Mediterráneo, S.A.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga a 9 de octubre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Seis de Málaga

13475 Social ordinario 972/2013.

Procedimiento: Social ordinario 972/2013.

N.I.G.: 2906744S20130013570.

De: Joaquín Pareja Obregón de los Reyes.

Contra: Fondo de Garantía Salarial, Vintage Mundial, S.L., Nortalia Center, S.L., 
Kross Hotels, S.L., Gerinfor, S.L., Posadas de Andalucía, S.A., Grazalsol, S.L., MF 
Turiscontrol, S.L., Vox Turística, S.L., Vogarla, S.A., Unisumma, S.A., Holly-Salud, S.L. 
y proyectos Inmobiliarios del Litoral Murciano, S.L. (ahora Hand Your World, S.L.).

Doña Luciana Rubio Bayo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social número 
Seis de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos 
número 972/2013, seguidos en este Juzgado a instancias de Joaquín Pareja 
Obregón de los Reyes, se ha acordado citar a Pedro B. Martín Molina y Vintage 
Mundial, S.L., Nortalia Center, S.L., Kross Hotels, S.L., Gerinfor, S.L., Posadas de 
Andalucía, S.A., Grazalsol, S.L., MF Turiscontrol, S.L., Vox Turística, S.L., Vogarla, S.A., 
Unisumma, S.A., Holly-Salud, S.L. y proyectos Inmobiliarios del Litoral Murciano, S.L. 
(ahora Hand Your World, S.L.), como parte demandada por tener ignorado paradero 
para que comparezcan el próximo día 22 de noviembre de 2014, a las 9,30 horas, 
para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de 
la Justicia de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por 
persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte 
realice prueba de confesión judicial, con la advertencia de que de no comparecer 
podrá ser tenido por confeso.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Kross Hotels, S.L. y Proyectos Inmobiliarios del 
Litoral Murciano, S.L. (ahora Hand Your World, S.L.).

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga a 30 de octubre de 2014.—La Secretaria Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Tarragona

13476 Expediente de cantidad 1.037/2012.

Por tenerlo así acordado en resolución de esta fecha, en los autos seguidos 
ante este Juzgado de lo Social número Dos con el número 1.037/2012 a instancias 
de Rocío Criado Urrutia en reclamación de cantidad, se cita a Ecomed-Limpiezas 
Ecológicas del Mediterráneo, S.A. en ignorado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado de lo Social sito en Avenida Roma, número 21, de Tarragona, 
el próximo día 16 de abril de 2015 a las 10,30 horas de su mañana, para la 
conciliación y juicio, caso de no lograrse avenencia, y al que concurrirá con todos 
los medios de prueba de que intente valerse, advirtiéndole que no se suspenderá 
el juicio por falta de asistencia del demandado y que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados. 

Tarragona, 7 de octubre de 2014.—La Secretaria Judicial, Elena Cereza 
Bueno.
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IV. admInIstraCIón loCal

San Javier

13477 Aprobación inicial del documento de operaciones jurídicas para 
el acceso al Registro de la Propiedad de los cambios introducidos 
en la ordenación de la UA II del Sector Usos Terciarios para la 
modificación n.º 1 del Plan Parcial.

Mediante Decreto del Alcalde número 2106/14, dictado el día 16 de octubre 
de 2014, se aprobó inicialmente el “documento de operaciones jurídicas para el 
acceso al Registro de la Propiedad de los cambios introducidos en la ordenación 
de la UA II del Sector Usos Terciarios por la modificación nº 1 del plan parcial”, 
presentado por la mercantil Dos Mares Shopping Centre, Sociedad Anónima.

Durante el plazo de veinte días los interesados podrán examinar el 
expediente y formular las alegaciones que estimen oportunas.

Asimismo, se hace constar que la publicación del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia servirá de notificación, con carácter general, a todos 
aquellos interesados que sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación 
o el medio que permita tener constancia de la recepción por el interesado 
o su representante, así como de la fecha, la identidad y el contenido del acto 
notificado; o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, de 
conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común y el artículo 194 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por 
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales.

San Javier, a 16 de octubre de 2014.—El Alcalde, Juan Martínez Pastor.
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes de Singla, Caravaca de la Cruz

13478 Convocatoria a Junta General Extraordinaria.

Caravaca de la Cruz, a 6 de octubre de 2014.

Muy Señores Nuestros:

En virtud de lo dispuesto en los Estatutos Comunitarios nos permitimos 
convocarles a la Junta General Extraordinaria que se celebrará el próximo día 22 
de noviembre (sábado) a las 16:30 horas, en primera convocatoria, y a las 17:00 horas 
en segunda y última convocatoria, en el Salón Social de Singla, con arreglo al 
siguiente:

Orden del día

1.º Información y decisiones a tomar sobre la apertura del pozo.

2.º Destitución de los administradores.

3.º Decisiones a tomar para solicitud de ayudas para la realización de un embalse.

4.º Proposiciones, ruegos y preguntas.

V.º B.º del Presidente

Muy Sr. Mío:

D./D.ª …………………………………………………………… como propietario comunero de 
la Comunidad de Regantes de Singla, y ante la imposibilidad de asistir a la Junta 
Extraordinaria del próximo día 22-11-2014.

Le comunico haber otorgado mi representación para tal acto a todos los efectos, 
al portador de la presente D./D.ª …………………………………………………………………….

Atentamente;

Fdo. D./D.ª ___________________________

NPE: A-271014-13478
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